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INFORME N° 030-2025-EF/43.06  
 
Para  :  FANNY VIDAL VIDAL  

Jefa de la Oficina General de Administración  
 
Asunto :  Informe de Gestión 2024  
 
Referencia  :  Memorando Circular N° 001-2025-EF/47.01 

H.R N° 001860-2025  
 
Fecha   :  Lima, 31 de enero de 2025  
 
Tengo a bien dirigirme a usted, en atención al asunto, a fin de elevar a su despacho el 
presente informe ejecutivo, sobre lo gestionado por la Oficina de Finanzas durante el 
año 2024, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 5.4.1 de la Directiva N° 001- 
2020-EF/47.01, denominada “Integridad y Lucha contra la Corrupción en el Ministerio 
de Economía y Finanzas”. 
 
1. Principales acciones y medidas implementadas  

 
✓ Aprobación de la Directiva N° 001-2024-EF/43.01 “Lineamientos para la 

rendición de cuentas y para la evaluación de los resultados alcanzados y 
beneficios generados por las subvenciones sociales otorgadas por el MEF a 
personas jurídicas no pertenecientes al sector público” 

✓ Aprobación de la Directiva Nº 001-2024-EF/43.06 “Lineamientos para la 
administración y control de la Caja Chica en la Unidad Ejecutora 001 - 
Administración General del Ministerio de Economía y Finanzas” para el año 
2024. 

✓ Aprobación de la Directiva N° 002-2024-EF/43.06 Disposiciones y 
procedimientos para la autorización de viajes en comisión de servicios al 
exterior del país del Ministerio de Economía y Finanzas. 

✓ Aprobación de la Directiva Nº 003-2024-EF/43.06 Actualización de la Directiva 
Nº 001-2024-EF/43.06 “Lineamientos para la administración y control de la Caja 
Chica en la Unidad Ejecutora 001 - Administración General del Ministerio de 
Economía y Finanzas” para el año 2024.  

 
2. Principales logros alcanzados  

 

✓ Se presentaron los estados financieros y presupuestarios del Pliego MEF del 
año 2023 a la Dirección General de Contabilidad Pública.  

✓ Se realizó la Conciliación del Marco Legal del Presupuesto del Pliego MEF del 
año 2023, con la Dirección General de Contabilidad Pública. 

✓ Se realizó la Conciliación de las Cuentas de Enlace del Pliego MEF del año 
2023, con la Dirección General del Tesoro Público.  

✓ La Auditoria a los estados financieros y presupuestarios de la UE 001 OGA – 
MEF y del Pliego Ministerio de Economía y Finanzas, al 31 de diciembre de 
2023, obtuvieron opinión sin salvedades / Dictamen limpio. 
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3. Asuntos pendientes  
 

✓ Elaboración y presentación de los estados financieros y presupuestarios del 
Pliego MEF del año 2024 a la Dirección General de Contabilidad Pública.  

✓ Realizar la Conciliación del marco Legal del presupuesto del Pliego MEF del año 
2024, con la Dirección General de Contabilidad Pública. 

✓ Realizar la Conciliación de las Cuentas de Enlace del Pliego MEF del año 2024, 
con la Dirección General de Tesoro Público.   
 
Atentamente,  
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

ELIO FRANCISCO VEGA ANHUAMAN 
Jefe (e) de la Oficina de Finanzas 
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